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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Ciclo de Nivelación

 
VISTO:

La RD-2022-706-E-UNC-DEC#FL por la que se aprueban las
modificaciones al Ciclo de Nivelación de las carreras de esta Facultad,

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario adecuar las condiciones de aprobación del Ciclo de
Nivelación para responder a las demandas del contexto actual;

Que una modificación de dichas condiciones ampliaría el período de
cursado de cada asignatura, lo que beneficiaría al estudiantado con una mayor
cantidad de horas de clase y, por ende, podrían recibir una mejor preparación
para afrontar la evaluación final;

El despacho de la Comisión de Enseñanza y Vigilancia y Reglamento en
Conjunto,

Y el tratamiento en la sesión del día de la fecha,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°: Dejar sin efecto la RD-2022-706-E-UNC-DEC#FL.-

Art. 2°: Aprobar las modificaciones al Ciclo de Nivelación de las carreras de
esta Facultad detalladas en el Anexo I, IF-2025-00737731-UNC-SAC#FL, que
como archivo embebido forma parte integrante de la presente resolución. –

Art. 3°: Comuníquese y dé forma.-



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL VEINTICINCO.         
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Anexo


Número: 


Referencia: Ciclo de Nivelación - Anexo I


 
ANEXO l


Ciclo de Nivelación Facultad de Lenguas


1. OBJETIVOS DEL CICLO DE NIVELACIÓN (CN)


● Propiciar la inmersión progresiva del ingresante en el contexto de la vida universitaria en
general y, particularmente, en el de la Facultad de Lenguas y sus carreras de grado.


● Introducir gradualmente a los ingresantes en las asignaturas de primer año.


● Promover el alcance de un nivel homogéneo en la competencia lingüística de los
ingresantes para iniciar la carrera de grado.


2. DURACIÓN DEL CN


El CN tiene una duración de 8 semanas distribuidas de la siguiente manera:


Sección Lenguas Extranjeras


- Lengua extranjera: Alemán- Francés-Italiano-Portugués: 18 horas semanales (144 horas
totales) Inglés: 21 horas semanales (168 horas totales).


- Lengua castellana : 8 horas semanales (64 horas totales).


Sección Español


- Gramática del español: 10 horas semanales (80 horas totales)


- Taller de lectura y escritura: 5 horas semanales (40 horas totales)


3. ASIGNATURAS







Sección Lenguas Extranjeras


- Lengua extranjera CN (Alemán- Italiano- Portugués- Francés- Inglés)


- Lengua castellana CN


Sección Español


- Gramática del español


- Taller de lectura y escritura


El Ciclo de Nivelación para todas las carreras se complementa con el taller de Introducción
a la vida universitaria (IVU) de 12 horas de cursado.


4. CONTENIDOS


Los contenidos incluyen una introducción a la lengua extranjera, su gramática y fonética.
En cuanto a la lengua castellana, incluye los conocimientos relativos a la lengua materna y
al desarrollo de estrategias de lectocomprensión y producción escrita.


Los contenidos de las asignaturas de la sección español comprenden elementos
fundamentales de morfosintaxis, de comprensión y producción de textos.


En Introducción a la vida universitaria se incluyen contenidos relacionados al
funcionamiento del sistema universitario. al quehacer del estudiante universitario y
herramientas necesarias para un ambiente de aprendizaje exitoso.


5. APROBACIÓN DEL CN


Para obtener la aprobación del CN, se deberán aprobar las siguientes asignaturas:


- Lengua extranjera CN y Lengua castellana CN para las carreras de las secciones
Alemán, Inglés, Italiano, Francés y Portugués


- Gramática del español y Taller de lectura y escritura para las carreras de la sección
Español.


- Introducción a la vida universitaria (IVU) para todas las carreras.


Condiciones de aprobación


Cada asignatura podrá aprobarse de manera directa a través de dos instancias evaluativas.
Si en la primera evaluación se obtiene una calificación mínima de 4 (cuatro), la asignatura
se considerará aprobada y el/la estudiante quedará habilitado para cursar las asignaturas
correlativas de primer año.


Quien no hubiese aprobado o asistido a la primera instancia evaluativa, podrá rendir en la
segunda instancia con las mismas condiciones.


6. CORRELATIVIDADES


Es posible cursar como alumno regular las siguientes asignaturas de primer año, aún sin
tener aprobada la asignatura correspondiente del CN.


Secciones alemán, francés, inglés e italiano







Asignaturas primer año


Introducción a la
Traductología
(traductorados)


Esta materia podrá ser cursada en condición de
regular; sólo podrá ser rendida una vez
aprobada Lengua Extranjera (CN)


Introducción al
Pensamiento Filosófico
(profesorados y
licenciaturas)


Esta materia podrá ser cursada en condición de
regular; sólo podrá ser rendida una vez
aprobada Lengua Castellana (CN).


PROFESORADO DE PORTUGUÉS


Asignaturas primer año


Filosofía de la
Educación Estas materias podrán ser cursadas en condición de


regular; sólo podrán ser rendidas una vez aprobada
Lengua Castellana (CN)


Teoría y
Práctica de la
Investigación


SECCIÓN ESPAÑOL


Asignaturas primer año


Pedagogía
Estas materias podrán ser cursadas en condición de
regular; sólo podrán ser rendidas una vez aprobadas
las dos materias del CN.


Dinámica
Sociocultural
Latinoamericana del
Siglo XX
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